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INTRODUCCIÓN 
 

“Si vas a emprender el viaje hacia Ítaca, 

  pide que tu camino sea largo, 

  rico en experiencias, en conocimiento. 

  A Lestrigones y a Cíclopes, 

o al airado Poseidón nunca temas, 

no hallarás tales seres en tu ruta 

si alto es tu pensamiento y limpia 

la emoción de tu espíritu y tu cuerpo. 

A Lestrigones y a Cíclopes, 

ni al fiero Poseidón hallarás nunca, 

si no los llevas dentro de tu alma, 

si ni es tu alma quién ante ti los pone.  

 

  Pide que tu camino sea largo. 

Que numerosas sean las mañanas de verano 

en que con placer, felizmente 

arribes a bahías nunca vistas;  

detente en los Emporios de Fenicia 

y adquiere hermosas mercancías, 

madreperla y coral, ámbar y ébano, 

perfumes deliciosos y diversos, 

Visita muchas ciudades de Egipto 

Y con avidez aprende de sus sabios. 

 

Ten siempre a Ítaca en la memoria. 

Llegar allí es tu meta. 

Mas no apresures el viaje. 
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Mejor que se extienda largos años; 

y en tu vejez arribes a la isla 

con cuanto hayas ganado en el camino, 

sin esperar que Ítaca te enriquezca. 

 

Ítaca te regaló un hermoso viaje. 

Sin ella el camino no hubieras emprendido. 

Mas ninguna otra cosa puede darte. 

 

Aunque pobre la encuentres, no te engañara Ítaca 

Rico en saber y en la vida, como has vuelto, 

comprendes ya qué significan las Ítacas ” 

      

Konstantino Kavafis 
 

 
 
El poeta griego HOMERO nos dejó en su obra “LA ODISEA” la narración de las 

aventuras de Ulises al regreso de la guerra de Troya. 
 Ulises, rey de la isla de ÍTACA, vivía, camino de su patria, toda suerte de 
experiencias antes de llegar a su meta. 
  

Otros poetas posteriores retomaron la idea del viaje a ÍTACA como metáfora 
de la vida y del conocimiento. El viaje, mucho más importante que el destino, 
significaba experiencias, aprendizaje e iniciación. 
 
 Cuando, tras una votación de alumnos y profesores, decidimos llamar al 
Instituto número VIII de Alcorcón con el nombre de ÍTACA, no lo hicimos sólo por su 
originalidad, por su sonido o por su evocación al Mundo Clásico.  Le dimos este 
nombre porque en él están representados algunos principios que no deben faltar en 
la educación ni en la vida: la imaginación, el ingenio, el deseo de conocer, el espíritu 
de aventura, la curiosidad o la capacidad para afrontar riesgos y desafíos. 
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Localización 
 

El Instituto Ítaca está situado en la avenida de Los Castillos de Alcorcón. 
Comenzó su andadura en 1990 y el edificio que ahora ocupa se inauguró en enero de 
1992. Es el último instituto de Bachillerato, actualmente de Enseñanza Secundaria, 
que se construyó en Alcorcón, por lo que cuenta con las instalaciones más modernas. 
Está situado en San José de Valderas, junto al parque de “Los Castillos”.  

La localidad está dividida en tres zonas, el instituto está en la zona norte que 
ha sufrido una gran transformación en los veinticinco años que lleva funcionando 
centro. Esta transformación conllevó una fuerte expansión urbanística a lo largo de 
los noventa y la primera década de este siglo. Como consecuencia en estos años ha 
aumentado la demanda de puestos escolares en la zona. 

Alcorcón también ha sufrido importantes cambios en estos años. En la 
siguiente tabla tenemos los datos demográficos de la localidad casi desde la 
construcción del instituto. 

Por otra parte, con los datos de la pirámide de la población de la localidad nos 
podemos hacer una idea más exacta de quienes viven en Alcorcón 
 

Población de ALCORCON por sexo 
y edad 2012 (grupos 

quinquenales) 

EDAD HOMBRES MUJERES TOTAL 

0-4 4.795  4.529  9.324  

5-9 4.783  4.421  9.204  

10-14 3.915  3.60 8 7.523  

15-19 3.287  3.106  6.393  

20-24 3.786  3.745  7.531  

25-29 5.371  5.246  10.617  

30-34 7.795  7.505  15.300  

35-39 9.042  8.872  17.914  

40-44 7.766  7.665  15.431  

45-49 5.822  5.869  11.691  

50-54 4.313  4.568  8.881  

55-59 3.781  4.881  8.662  

60-64 5.075  6.364  11.439  

65-69 5.287  6.079  11.366  

70-74 3.519  3.650  7.169  

75-79 2.331  2.767  5.098  

80-84 1.230  1.720  2.950  

85- 848  1.967  2.815  

TOTAL 82.746 86.562 169.308 

1991 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

139.641 147.787 149.594 154.441 156.592 162.524 164.633 166.553 167.997 

2009 2010 2011 2012      

167.967 168.299 168.523 169.308      

https://es.wikipedia.org/wiki/1991
https://es.wikipedia.org/wiki/2001
https://es.wikipedia.org/wiki/2002
https://es.wikipedia.org/wiki/2003
https://es.wikipedia.org/wiki/2004
https://es.wikipedia.org/wiki/2005
https://es.wikipedia.org/wiki/2006
https://es.wikipedia.org/wiki/2007
https://es.wikipedia.org/wiki/2008
https://es.wikipedia.org/wiki/2009
https://es.wikipedia.org/wiki/2010
https://es.wikipedia.org/wiki/2011
https://es.wikipedia.org/wiki/2012
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¿Cómo llegar al instituto? 
  
En automóvil:  
  Salida San José de Valderas o Alcorcón de la N-V. 
  Salida San José de Valderas o Alcorcón de la M-40 
  Desde Leganés, tomando la N-406. 
 

  En autobús: 
La línea urbana de Alcorcón nº 2 tiene parada en el instituto Ítaca. 
Desde Madrid (Estación Principe Pío), con las líneas interurbanas los 
autobuses 511, 513, 514. 

  Desde Pozuelo, tomando el autobús 815. 
  Desde Villaviciosa de Odón, tomando el autobús 510. 
  Desde Móstoles, tomando la línea 520. 
 

  En Tren: 
La línea de Cercanías C-5 (Móstoles El Soto – Atocha – Fuenlabrada), 
con la parada en la estación de San José de Valderas. 
 

  En Metro:  
Estación Joaquín Vilumbrales de la línea 10 del metro. 
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Instalaciones 
 

El instituto ÍTACA dispone de zona ajardinada y varias pistas 

deport ivas  de fú tbol , baloncesto y vóley, que limitan con el parque  de Los 

Castillos  por lo que las actividades de deporte y recreo se realizan en 
medio de una amplia zona verde, libre de edificios y llena de vegetación.  

 
En el interior tenemos veintidós aulas convencionales y tres de 

dimensiones menores para realizar desdobles.  
Una b ib lioteca  

Laboratorios de Química , Biología y Fotografía.  
Dos a ulas de Informática fijas y un aula portátil,  

Taller de Tecnología  
Aula de Música  

Aula de Volumen  
Aula de Dibujo Artíst ico  

Gimnasio  
Salón de Actos .  

 

Todas las aulas están equipadas con ordenador , con conexión a 
Internet y c añón de proyección , así como la Biblioteca y el Salón de Actos . 

Por otra parte, hay cinco ordenadores portátiles a disposición de los 
profesores . A demá s, los departamentos cuentan con ordenadores fijos y 

portátiles para poder llevar a cabo el  trabajo en el centro.  
 Contamos con tres pizarras digitales y tres dispositivos portátiles 

que convierten la pizarra en una pizarra digital.  
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¿Quiénes somos? 
Los alumnos  
 

El IES ÍTACA tiene cerca de 900  alumnos, con ligeras variaciones anuales.  
La edad de nuestros alumnos varía desde los 12 años que tienen los de 1º 

de ESO hasta los 18 años con los que terminan los  alumnos de bachillerato 

diurno.  También  contamos c on alumnos adultos  en bac hillerato nocturno y los 
Cursos de Preparación de la Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de Grado 

Superior que con gran esfuerzo compatibilizan estudio, trabajo y cargas 
familiares.  

La mayor parte de los alumnos que estudian por la mañana en el ÍTACA 
proceden del Colegio P¼blico de Educaci·n Infantil y Primaria ñLos Castillosò, 
situado en las cercanías  y adscrito a este centro  desde 1998  hasta 2012 .  

Posteriormente la Comunidad de Madrid y la DAT Sur modificó la RED 
educativa de A lcorcón pasando a tener adscripción múltiple . Se dividió la 

localidad en dos zonas y adscribieron los colegios públicos de cada una de ellas a 
todos los institutos de la zona correspondiente . Ahora los alumnos proceden de 
los Colegios de Primaria Bellas Vi stas, Clara Campoamor, Joaquín Costa, San José 

de Valderas.  
Con todos los equipos directivos de los Colegios mantenemos una  buena 

relación que permite que  el c ambio de etapa de los alumnos lo  realicen sin 
dificultad .  

Las viviendas de nuestros alumnos  de l a mañana están situadas en las 

calles próximas  a la Avenida de los Castillos y la carretera de circunvalación que 
une Alcorcón con Leganés.  

Tanto en la Educación Secundaria como en Bachillerato diurno el alumnado 
extranjero matriculado en nuestro centro c onforma un 10  % del total , siendo  la 
mayor parte del mismo de procedencia latinoamericana o ecuatoguineana , es 

decir , conocen nuestra  lengua  por tanto las dificultades que estos alumnos 
puedan presentar en su aprendizaje no se derivan  de l desconocimiento d el 

idioma, si  no que confluyen otras causas que estudiaremos más adelante .  
Contamos con un  porcentaje importante de alumnos proceden te  de otras 

zonas de Alcorcón interesados en los estudios de  Bachillerato Artístico  que solo 

ofrecemos nosotros en la local idad . 
En la tarde nuestra oferta va dirigida a la población adulta de la localidad y 

de la Comunidad de Madrid, i mpartimos el Bachillerato en  dos  modalidades  Artes 
y Ciencias Sociales  y el Curso de Preparación de las P ruebas de Acceso a Ciclos 
Formativos d e Grado Superior  en las tres opciones, Ciencias, Tecnología, y 

Humanidades y Ciencias Sociales  además de la parte común .  
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Distribución de los alumnos por estudios y turnos curso 
2018/19 
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Grupos 0,5 0,5 0.5 0.5 1 1 4 

 Curso de preparación prueba de acceso CFGS    5 

  

Común 

  

Humanidades Y Ciencias 
Sociales 

 

Ciencias  

 

Tecnología 

Grupos 5 2 2 1 

 

Nº total de grupos 31,5 Nº total de alumnos  

 
 

Las familias. 
 
 Los padres de nuestros alumnos tienen estudios Técnicos Superiores y Medios. Antes 
de la crisis trabajaban tanto la madre como el padre, en estos momentos hay un número 
importante de familias con uno de los progenitores en paro. 

Su nivel adquisitivo es medio y les permite ayudar en la formación de sus hijos. No 
obstante hay una parte significativa que no puede ayudar a sus hijos con los estudios. 

 
  

Los profesores 
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El instituto tiene una plantilla de cincuenta y siete profesores, de los cuales alrededor 
de veintiocho profesores con destino definitivo en el centro y otros ocho profesores en 
comisión de servicios o expectativa de destino impartiendo clase desde hace más de cuatro 
cursos; es, por tanto, una plantilla estable, que trabaja con continuidad, lo que redunda en 
beneficio de los alumnos. Y alrededor de veinte profesores se incorpora cada curso asignados 
a los distintos departamentos para poder llevar a cabo la formación de los alumnos del 
centro. 

El profesorado se organiza desde los Departamentos Didácticos, según la especialidad 
a la que pertenece:  
   

Departamentos Didácticos 

Profesorado  Destino definitivo Impartir clase 

1. Filosofía  1 2 

2. Lengua y Literatura Castellana  6 8 

3. Geografía e Historia  4 7 

4. Economía 0 2 

4. Matemáticas  5 8 

5. Física y Química  2 3 

6. Biología y Geología  2 4 

7. Inglés  5 8 

8. Francés 0 1 

8. Dibujo  2 7 

9. Tecnología  1 3 

10. Música  1 1 

11. Educación Física  1 3 
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12. Orientación 3 4 

 
Además contamos con dos Departamentos no Didácticos :  

¶ El D epartamento de  Ori entación, que est á constituido por cuatro  
profesore s, la orientador a de la especiali dad de Psicología, dos profesore s 

de ámbito, Socio -Lingüístico, Científico -Técnico, y un a profesor a de 
pedagogía - terapéutica .  
Este Departamento realiza la programación de las T utorías , la de los 

grupos de l programa  de refuerzo mejora del aprendizaje  y el programa de 
compensación educativa . 

¶ El Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares, que 
como su nombre indica es el encargado de coordinar y organizar toda s las 
actividades que se hagan en el centro o fuera del mismo y que completan 

la formación de los alumnos, como  intercambios, viajes programados,  
visitas a museos,  jornadas culturales...  

 
Los profesores del IES ÍTACA son conscientes de la importancia que t iene 

la actualización de sus conocimientos por lo que completan su labor docente con 

otras actividades como cursos de formación didáctica o científica, elaboración y 
publicación de libros, exposiciones artísticas, tesis doctorales, proyectos, otros 

estudio s universitarios...  
 
ORGANIGRAMA DEL PROFESORADO EN EL CENTRO 

 

 

 
Dirección 

Jefe Estudios CCP 

Orientación Jefes Departamentos 

Tutorías Profesores 

Actividades  
Complementarias 
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El Personal de Administración y Servicios 
 

El personal de S ecretar ía está formado por do s auxiliares administrativas  y 
un  Jefe de Secretaría.  

La información y el control lo llevan tres  aux iliares en el turno de ma ñana y 
dos  en el turno de tarde .  

Las labores de  limpieza del centro las rea lizan tre s auxiliares de hostelería .  

Disponemos de una cafetería con horario diurno y vespertino.  
Además contamos con una  empresa de mantenimiento del edi ficio  que se 

encarga de las reparaciones  y de la jardinería del centro .  

 
ORGANIZACIÓN DEL IES ÍTACA 

Dirección 

Jefe Estudios Secretaría 

Profesores Auxiliares de Control 

Auxiliares Hostelería 

Personal de Administración 

Mantenimiento 

Alumnos 

Familias 
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Órgano Ejecutivo de Gobierno para el curso 2018/2019 
 
 El Equipo Directivo del IES Ítaca está formado por los siguientes 
profesores:  

 
Dirección       Ana  Mª López Díaz  

 Secretaría      Encarnación Gómez Marín  
 Jefatura de Estudios Nocturno   José Manuel  Redondo   

 Jefatura de Estudios Diurno  Celestino González Rubio  

 Jefatura de Estudios Adjunta  André Muñoz Bartolomé  
 Jefatura de Estudios Adjunta  Mª José Acosta Malo. 

 
Las competencias y las líneas de actuación de los Equipos Directivos según 

está recogido en el artículo 131 de la LOE.  
1.  El Equipo Directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros 

públicos, estará integrado por el director, el jefe de es tudios, el 
secretario y cuantos determinen las Administraciones educativas.  

2.  El Equipo Directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño 
de sus funciones, conforme a las instrucciones del director y las 

funciones específicas legalmente establecidas.  
3.  El director, previa comunicación al Claustro de profesores y al 

Consejo Escolar, formulará propuesta de nombramiento y cese a la 
Administración educativa de los cargos de jefe de estudios y 

secretario de entre los profesores con destino en dicho centro.  

4.  Todos los miembros del Equipo Directivo cesarán en sus funciones al 
término de su mandato o cuando se produzca el cese del director.  

5.  Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la 
función directiva en los centros docentes, mediante la adopción  de 

medidas que permitan que mejorar la actuación de los equipos 
directivos en relación con el personal y los recursos materiales y 

mediante la organización de programación de programas y cursos de 
formación.  

  
Competencias del Director  

 
¶ Ostentar la repres entación del centro, representar a la 

Administración educativa en el mismo y hacerle llegar a ésta los 
planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad 

educativa.  

¶ Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de 
las competen cias atribuidas al Claustro de profesores y al Consejo 

Escolar.  
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¶ Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e 
impulsar planes para la consecución de los objetivos del proyecto 

educativo del centro.  
¶ Garantizar el cumplimiento de las le yes y demás disposiciones 

vigentes.  
¶ Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.  
¶ Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la medición en la 

resolución de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que 

correspondan a los alu mnos y alumnas, en cumplimiento de la normativa 
vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en 

el artículo 127 de la LOE. A tal fin, se promoverá la agilización de los 
procedimientos para la resolución de los conflictos del cen tro.  

¶ Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con 

organismos que faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar 
un clima escolar que favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas 

actuaciones propicien una formación inte gral en conocimientos y valores de 
los alumnos y alumnas.  

¶ Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las 

evaluaciones externas y en la evaluación del profesorado.  
¶  Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo 

Escola r y del Claustro de profesores del centro y ejecutar los acuerdos 
adoptados en el ámbito de sus competencias.  

¶ Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como 
autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los  
pagos y visar las certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello 

de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas.  
¶ Proponer a la Administración educativa el nombramiento y el cese de los 

miembros del Equipo Directivo, previa  información al Claustro de 
profesores y al Consejo Escolar del centro.  

¶ Aprobar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del 

título V de la presente Ley Orgánica.  
¶ Aprobar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 

competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación 
y organización docente.  

¶ Decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo 

establecido en esta ley Orgánica y disposiciones que la desarrollen.  
¶ Aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 122.3  
¶ Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, 

con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y 

organismos.  
¶ Cualesquiera otras qu e le sean encomendadas por la Administración 

educativa.  
(Art. 132 de LOMCE)  
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1.  Las Administraciones educativas garantizarán la intervención de la 
comunidad educativa en el control y gestión de los centros sostenidos con 

fondos públicos a tr avés del Consejo Escolar.  
2.  El profesorado participará también en la toma de decisiones pedagógicas 

que corresponden al Claustro, a los órganos de coordinación docente y a 

los equipos de profesores y profesoras que impartan clase en el mismo 
curso.  

3.  Correspo nde a las Administraciones educativas favorecer la participación 
del alumnado en el funcionamiento de los centros, a través de sus 
delegados de grupo y curso, así como de sus representantes en el Consejo 

Escolar.  
4.  Los padres y los alumnos y alumnas podrán p articipar también en el 

funcionamiento de los centros a través de sus asociaciones. Las 
Administraciones educativas favorecerán la información y la formación 

dirigida a ellos.  
5.  Los centros tendrán al menos los siguientes órganos colegiados, con las 

funcion es que se indican en esta Ley:  

a) Consejo Escolar.  
b) Claustro del profesorado.»  
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ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN DOCENTE 
DE LOS CENTROS PÚBLICOS  

 
¶ CONSEJO ESCOLAR  

 
El Consejo Escolar del IES Ítaca estará compuesto por los 

siguientes representantes: 

 
¶ El Equipo Directivo  

¶ Siete r epresentantes del Profesorado  
¶ Tres r epresentantes de los Padres y Madres  

¶ Cuatro r epresentantes de los Alumnos  
¶ Un representante del Ayuntamiento.   

 
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una  

persona que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y 
efectiva entre hombres y mujeres.  

 
Los alumnos podrán ser elegidos miembros del Consejo Escolar a partir del 

primer curso de la educación secundaria obligatoria. No obstante, los 
alum nos de los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria 

no podrán participar en la selección o el cese del director. Los alumnos de 

educación primaria podrán participar en el Consejo Escolar del centro en 
los términos que establezcan las Admi nistraciones educativas.  

 
Competencias del Consejo Escolar  

 
¶ Aprobar y evaluar el Proyecto Educativo, Proyecto de Gestión y las 

normas de Organización y Funcionamiento del centro (RRI).  
¶ Evaluar la Programación General Anual, sin perjuicio de las 

competencias del Claustro de profesores, en relación con la 
planificación y organización docente.  

¶ Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 
presentados por los candidatos.  

¶ Participar en la selección del Director del centro en los términos q ue 
esta Ley Orgánica establece. Ser informado del nombramiento y 

cese de los miembros del Equipo Directivo. En su caso, previo 

acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, 
proponer la renovación del nombramiento del director.  

¶ Informar sobr e la ADMISIÓN DE ALUMNOS y alumnas, con sujeción 
a lo establecido en esta Ley Orgánica y disposiciones que la 

desarrollen.  
¶ Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se 

atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinaria s 
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adoptadas por el director correspondan a conductas del alumnado 
que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo 

Escolar, a instancias de sus padres, madres o tutores legales, podrá 
revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las  medidas 

oportunas.  
¶ Promover medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el 

centro, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y 

la no discriminación por las causas a que se refiere el artículo 84.3 
de la presente Ley Orgánica, la  resolución pacífica de conflictos, y la 

prevención de la violencia de género.  
¶ Promover la conservación y renovación de las instalaciones y 

equipamiento escolar e informar la obtención de recursos 
complementarios de acuerdo con lo establecido en el artícul o 122.3.  

¶ Informar las directrices para la colaboración, con fines educativos y 
culturales, con las administraciones locales, con otros centros, 

entidades y organismos.  
¶ Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución 

del rendimiento es colar y los resultados que de las evaluaciones 
internas y externas en las que participe el centro.  

¶ Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 
Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la 

mejora de la calida d de la gestión, así como sobre aquellos otros 

aspectos relacionados con la calidad de la misma.  
¶ Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración 

Educativa.  
(art 127 LOMCE  )   
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El Claustro  
 

 

El Claustro de profesores es el órgano propio de  participación de los 
profesores en el gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, 

coordinar, informar y decidir sobre los aspectos educativos del centro.  
 2. El Claustro será presidido por el director y estará integrado por la totalidad de 
los profesores que presten servicio en el centro.   

 
Artículo 128 LOMCE.   

Este curso lo componemos sesenta y cinco profesores , sesenta 

profesores con jornada completa en el centro, cinco  con jornada parcial. 
Impartimos clase a 943alumnos distribuidos en treinta y dos grupos. 

 El profesorado trabaja en departamentos didácticos compuestos 

como sigue: 

 
Dtos 

Didácticos  
FI LC GE MA FQ BG IN FR MU EC TC EF DI 

 
PS CS CT PT RE 

BOCM Sec 1 6 4 5 1 2 4  1  1 1 2  1 1 1   

CUPO  2 7,5 6,3 6,3 2,7 3,5 8 1 1 1 2,7 2,3 7  1 1 1 1 0,5 

Destino Def.  1 6 4 5 1 2 4  1  1 1 2  1 1 1   

Com.Servic.   1    1      1       

Com.Servic 

en otro 

centro 

   1        1        

Vacantes 1 1,5 1,3 2,3 1,7 0,5 2,5 3 1 1 1,7 2,3 4   1 1 1 0,5 

 

COMPETENCIAS DEL CLAUSTRO 
 
¶ Formular al E . D. y al C. E. propuestas para la elaboración de los Proyectos 

del Centro y de la P.G.A.  
¶ Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos 

educativos de los proyectos y de la P.G.A.  
¶ Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría , evaluación y 

recuperación de los alumnos.  

¶ Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la 
investigación pedagógica y en la formación del profesorado del centro.  

¶ Elegir sus representantes en el C. E. del centro y participar en la selección  
del Director en los términos recogidos en la Ley.  

¶ Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 

presentados por los candidatos.  
¶ Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 

rendimiento escolar y los resu ltados de las evaluaciones internas y 
externas en las que participe el centro.  

¶ Informar las normas de organización y funcionamiento del centro.  
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¶ Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de 
sanciones y velar por que estas se atengan  a la normativa vigente.  

¶ Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.  

¶ Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o 

por las respectivas normas de organización y funcionamiento.   
(art  129 LOMCE)  
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OTROS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 

 
¶ Comisión de Coordinación Pedagógica.  
¶ Departamento de Orientación.  
¶ Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares.  

¶ Departamentos Didácticos.  
¶ Tutores.  

¶ Juntas de Profesores de Grupo . 

 
Los miembros de la C CP el curso 2018/2019  son: 
 

Jefes de Departamento  

1. Actividades Extraescolares y 

Complementarias  
Emilio Laut  

2. Orientación  Rosa L. Moreno  

3. Filosofía  
 

Soledad Pérez  

4. Lengua y Literatura Castellana  Teresa Sánchez  

5. Geografía e Historia  Carlo s Hernández  

6. Economía  Amalia Martín -Romo  

7. Matemáticas  
 

Esmeralda Cobelas  

8. Física y Química  Fco. Javier Vaquero  

9. Biología y Geología  José Manuel Velasco  

10. Inglés  
 

Julia Rojas 

12. Dibujo  Emilio Laut  

13. Tecnología  Jesús Vázquez  

14. Música  Alicia Fernández  

15. Educación Física  Juan Mª Martín  

OTROS PROGRAMAS RESPONSABLE  

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN  
Jesús Vázquez  

IPAFD José García -Quismodo  

REFUERZA Blas Ortega  

4º+ Empresa  María Pozo  
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 En el IES Ítaca  concebimos nuestra tarea educativa como un servicio 
a nuestra Comunidad y a sus ciudadanos, como corresponde a nuestra 

condición de titularidad pública.  
 Nuestros principios educativos se basan en los valores contenidos en 

la Declaración Universal de Dere chos Humanos, en los principios de la 
Constitución Española y en lo estipulado por la legislación educativa.  

 

Pretendemos impartir una EDUCACIÓN:  
 

¶ De CALIDAD y EQUITATIVA para todos nuestros alumnos, que, 
con independencia de las circunstancias y condicion es personales, 

les garantice una igualdad de oportunidades para recibir tanto un 
nivel exigente de conocimientos como una formación integral.  

 
¶ En VALORES:  

Que c onjugue los imperativos éticos de libertad personal, tolerancia, 
igualdad, justicia y solidarida d,  promueva actitudes de respeto ante 

el medio ambiente, la diversidad cultural, la pluralidad de España, y 
el ejercicio responsable de la ciudadanía democrática,  y potencie el 

esfuerzo personal, la responsabilidad, la sensibilidad y la creatividad.  
 

¶ ABIERTA y FLEXIBLE, capaz de adaptarse a la diversidad del 

alumnado y a las nuevas demandas sociales.  
 

¶ PERSONALIZADA, es decir, sensible a las diferencias de intereses y 
aptitudes de nuestro alumnado para mejorar su motivación y 

compensar mejor sus dificultades  específicas.  
 

¶ INTEGRAL, es decir, que promueva el desarrollo de todas las 
capacidades y destrezas corporales, intelectuales y emocionales que 

configuran la personalidad.  
 

¶  PARTICIPATIVA, interesada en alcanzar una implicación activa de 
todos los sectores de la comunidad educativa en la dinámica general 

del centro, en un clima de convivencia respetuoso con las personas y 
los bienes del instituto que asegure un marco limpio, ordenado y 

seguro.  
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FINES QUE PERSEGUIMOS 
 
¶ Lograr que nuestros alumnos sean en el fu turo hombres y mujeres 

capaces de desenvolverse en su vida personal con responsabilidad y 
autonomía.  

¶ Lograr el pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de 
nuestros alumnos.  

¶ Conseguir una actitud de respeto hacia todos los derechos y 
liberta des fundamentales, de rechazo a toda forma de discriminación 

por diversidad sexual e identidad de género, etnia, condición 
física o psíquica, o status -social, y de compromiso con todos los 

principios educativos ya mencionados.  
¶ Desarrollar en los alumnos la s capacidades necesarias para regular 

su propio aprendizaje, basado en las aptitudes y conocimientos que 

les permitan desarrollar su creatividad, su iniciativa personal y su 
espíritu emprendedor.  

¶ Fomentar en nuestros alumnos hábitos saludables que desarrol len 
su potencial físico mediante la realización del deporte y una buena 

alimentación.  
¶ Conseguir que nuestros alumnos se comuniquen en su propia 

lengua y en una o más lenguas extranjeras.  
¶ Inculcar técnicas de estudio y esfuerzo personal que permitan el 

pleno desarrollo intelectual de los alumnos mediante la adquisición 
de conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y 

artísticos que los capaciten para proseguir estudios superiores.  
¶ Conseguir futuros profesionales competentes y capaces de acceder al 

mundo laboral.  

 
 
LINEAS DE ACTUACIÓN 
 
PROFESIONALIDAD 

 
¶ De todos los que trabajamos en el IES ÍTACA, tanto persona l laboral 

y administrativo como  docente , en el cumplimiento de sus funciones 
específicas.  

 
¶ En el trabajo riguroso del aula, adaptado a los tiempos y a las 

nuevas tecnologías y atendiendo a la diversidad. 
 

¶ En el trabajo coordinado en cada uno de los Departamentos, que 

programan las actividades y contenidos de sus materias, reflexionan 
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sobre el desarrollo de estas , discuten  y adoptan cri terios comunes 
sobre la metodología y evaluación de las mismas.  

 
¶ En los componentes de la Comisión de Coordinación Pedagógica y en 

el conjunto del Claustro de profesores que revisan y actualizan el 
Proyecto Curricular.  

 

¶ En la preocupación de los profesores  por su formación y 
perfeccionamiento.  

 
 

ATENCIÓN  

 
¶ A los alumnos individualmente, con sus peculiaridades y 

circunstancias personales diferentes, dando respuesta a las  distintas 
necesidades educativas . 

 
¶ En la que desempeñan un papel fundamental los tutores , como 

enlace entre el centro y las familias y entre los alumnos y los demás 

profesores.   
 

¶ Que se manifiesta en el control de la asistencia a clase, parte 
fundamental para alcanzar los objetivos educativos y en la 

información a las familias sobre este par ticular.  
 

¶ A las familias como pieza fundamental en el proceso educativo  de 
nuestros alumnos , mediante la información y el contacto directo.  

 
¶ Mediante un plan de acción tutorial y orientación académica y 

profesional que desde el departamento de orientación facilite a los 
alumnos la información y ayuda necesaria  para su realización . 

 

¶ Formando los grupos de mejora del aprendizaje , elaborando 

adaptaciones curriculares o estrategias pedagógicas diversas para 
lograr que  todos los alumnos alcancen los objetivos pr opuestos  en la 

etapa educativa correspondiente . 
 

 
PARTICIPACIÓN  

 
¶ De los profesionales de la educación que trabajamos en el ÍTACA en 

las decisiones pedagógicas y didácticas a través del claustro de 
profesores . 
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¶ De los padres, alumnos, profesores y personal de administración y 
servicios  en el Consejo Escolar, inform ando y evaluando la 

Programación General Anual, la actividad económica, la admisión de 
alumnos, las mediadas disciplinarias, eligiendo director y cualquier 

otra función recogida en el Reglamento Or gánico de Centros.  
 

¶ De los alumnos en sus grupo s en la elección de su delegado y 
subdelegado, que a su vez participan en la marcha del centro a 

través de la Junta de Delegados.  
 

¶ De los padres y alumnos a través de sus respectivas asociaciones, 
haciendo sug erencias para el mejor funcionamiento del centro y 

colaborando en la marcha del mismo.  
 
Como se Materializa esta Participación a través de los Órganos 
Colegiados del Centro:  

 

 

 IES 
Ítaca 

Consejo  
Escolar 

Claustro 

Equipo 
Directivo 

4 

Profesores 
 

62 

Profesores 

7 
Alumnado 

4 
Padres 

 y 
Madres 

3 

Personal 
Administració

n 
 y  

Servicios 

1 

Representant
e 

 del  
Ayuntamiento 

1 
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INNOVACIÓN  
 

¶ Buscando soluciones imaginativas a los problemas que puedan surgi r 
en el proceso de enseñanza -aprendizaje.  

 
¶ Utilizando las nuevas tecnologías al servicio de la educación. 

Proyecto de Innovación Tecnológica.  

 
¶ Poniendo en práctica los conocimientos adquiridos en los cursos de 

perfeccionamiento sobre renovación pedagógica  y nuevas 
tecnologías.  

 
¶ Fomentando las actividades complementarias y extraescolares y 

haciendo de ellas parte fundamental de la formación de los alumnos.  
 

¶ Haciendo actividades culturales diferentes a lo tradicionalmente 
planteado en el aula, convirtiéndola s en parte activa de la 

enseñanza.  
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COLABORACIÓN  
 

¶ Con otros centros educativos de Alcorcón o de otras localidades, 
fomentando la cooperación entre centros y las actividades comunes.  

 

¶ Con los  CEIP de la zona, en el desarrollo de actividades conjuntas: 
ta nto educativas,  de tipo lúdico y cultural, como  de coordinación , que 

faciliten la transición  de los alumnos  de la enseñanza primaria a la 
secundaria .  

 
¶ Con la Concejalía de Educación , trabajando en sus programas de 

prevención, y de atención a alumnos.  
 

¶ Con otras entidades del Ayuntamiento de Alcorcón y especialmente 
con las Concejalías de Cultura y Juventud.  

 

¶ Con el Centro de Territorial y Regional de Innovación y Formación del 
Profesorado, participando en sus cursos y programas (nuevas 

tecnologías, prevenc ión de drogodependencias).  
 

¶ Con el INSALUD, Cruz Roja , para temas relacionados con la salud y 
primeros auxilios.  

 
¶ Con las empresas con las que se firman convenios para prácticas en 

centros de trabajo de nues tros alumnos de 4º ESO . 
 

¶ Con Organizaciones No Gu bernamentales diversas , como UNICEF,  
para colaborar en actividades complementarias.   

 

¶ Con todas las instituciones y personas que quieran colaborar en hacer 

de este un centro abierto a la sociedad.  
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OFERTA EDUCATIVA  
 
 Nuestra intención es tener una oferta educativa:  
 
Amplia : con posibilidades de elección por parte de los alumnos de 

distintas optativas e itinerarios. Por ello, somos el único centro de 
Alcorcón que ofrece tres modalidades de bachillerato. Además 

contamos con dos turnos: diurno y nocturno. Con  una gran 
experiencia la preparación a las Pruebas a Ciclos Formativos de Grado 

Superior  que venimos impartiendo desde el curso 2003 -04 . 
 
Diversa : los alumnos interesados por las humanidades, por la técnica, 

por las artes o por las ciencias tienen materias  optativas donde 

escoger.  
 
Actual : las nuevas necesidades nos obligan a tener una oferta capaz de 

hacer frente a la formación indispensable de los nuevos profesionales. 
Por ello, se ofrece n las optativa s de Tecnología de la Información y 

Comunicación Audio visual en Bachillerato , Tecnología Programación y 
Robótica en Secundaria, y Proyectos tecnológicos en 4º de ESO. Así 

mismo,  todos los alumnos del centro tienen la posibilidad de estudiar 
conversar y expresarse en dos lenguas extranjeras, inglés y francés.  

Disponiendo de profesores nativos en ambos idiomas.  
 
Adaptada : a las necesidades de los alumnos, por ello tenem os en 

marcha los programas de compensación de acompañamiento 

educativo, y de mejora del aprendizaje . 
 

Orientadora : tanto para el mundo laboral ( itinerarios de enseñanzas 

aplicadas ) como para continuar  estudios  superiores . 
 
Formativa : independientemente de la elección posterior que los 

alumnos hagan, sus estudios deben contribuir a su desarrollo personal 
e intelectual.  
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Á OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN SEC UNDARIA  
 
En esta etapa educativa nos proponemos desarrollar en nuestros alumnos 

las capacidades que les permitan:  

¶ Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus 

derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la 
cooperación y la so lidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 

en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores 
comunes de la sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 

ciudadanía democrática.  
¶ Desarrollar y con solidar hábitos de disciplina, estudio  y trabajo 

individual y en equipo como condición necesaria para la realización 
eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo 

personal.  
¶ Valorar y  respetar la diversidad sexual e identidad de género  y la 

igualdad de derechos y oportunidades  entre ellos. Rechazar los 
estereotipos que supongan discriminación entre hombres , mujeres  o 

personas del colectivo LGTBI . 
¶ Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con los demás, así co mo rechazar la 

violencia, los p rejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 

sexistas , discriminatorios por razones de diversidad sexual o de 
identidad de género  y resolver pacíficamente los conflictos.  

¶ Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de  
información, para, con un espír itu crítico, conseguir nuevos 
conocimientos. Adqui rir una preparación básica en el campo de las 

tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.  
¶ Concebir el conocimiento científico como un saber integrado,  que se 

estructura en distintas disciplinas, así como el conocimiento y la 
experiencia.  

¶ Desarrollar el es píritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 

para aprender a aprender, p lanificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.  

¶ Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en 
la lengua castellana textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 

conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  
¶ Comprender  y expresarse en una o más lenguas extranjeras de 

manera apropiada.  
¶ Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la 

historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y 

cultural.  
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¶ Conocer y aceptar el funcionamiento del pr opio cuerpo y el de los 
otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y 

salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 
deporte para favorecer el desarrollo  personal y social. Conocer y 

valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales con la salud, el 

consumo, el cuidado  de los seres vivos y el medio ambiente, 
contribuyendo a su conservación y mejora.  

¶ Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las 
distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de 

expresión y representación.  
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COMPETENCIAS BÁSICAS. 
 

El centro se compromete con sus alumnos a que cuando 
finalicen la educación secundaria obligatoria desarrollen las 

competencias básicas para que logren su realización personal, 
ejerzan la ciudadanía activa, se incorporen a la vida adulta de 

manera satisfactoria y sean capaces de desarrollar un aprendizaje 

permanente a lo largo de la vidaò 
 

Competencias Básicas:  
1.  Comunicación lingüístic a. 

2.  Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 
tecnología.  

3.  Competencia digital  
4.  Aprender a aprender.  

5.  Competencias sociales y cívicas  
6.  Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.  

7.  Conciencia y expresiones culturales  
 

ñNo existe una relación b iunívoca entre la enseñanza de determinadas 

áreas o materias y el desarrollo de ciertas competencias. Cada una de las áreas 

contribuye al desarrollo de ciertas competencias y cada una de las competencias 
básicas se alcanzará como consecuencia del trabajo e n varias §reas o materias.ò  

ñEl trabajo en las §reas y materias del curr²culo para contribuir al desarrollo 
de las competencias básicas debe complementarse con diversas medidas 

organizativas y funcionales, imprescindibles para su desarrollo. Así la 
organi zación y funcionamiento de los centros y las aulas, la participación del 
alumnado, las normas de régimen interno, el uso de determinadas metodologías 

y recursos didácticos, o la concepción, organización y funcionamiento de la 
biblioteca escolar, entre otro s aspectos, pueden favorecer o dificultar el desarrollo 

de competencias asociadas a la comunicación, el análisis del entorno físico, la 
creación, la convivencia y la ciudadanía, o la alfabetización digital. Igualmente, la 
acción tutorial permanente puede c ontribuir de modo determinante a la 

adquisición de competencias relacionadas con la regulación de los aprendizajes, 
el desarrollo emocional o las habilidades sociales. Por último, la planificación de 

las actividades complementarias y extraescolares puede r eforzar el desarrollo de 
las competenciasò 

 (Anexo I del R. D. De la LOE, por el que se establecen las enseñanzas 

mínimas correspondientes a la ESO  
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OFERTA EDUCATIVA 
DEL IES ÍTACA 
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Primero de ESO (LOMCE) 
 
 

  MATERIAS Periodos lectivos semanales 
Troncales  

Lengua Castellana y Literatura 5 h 

Lengua Extranjera (Inglés) 4 h 

Matemáticas 4 h 

Geografía e Historia 3 h 

Biología y Geología 3 h 

Específicas Obligatorias  

Educación Física 2 h 

Educación Plástica Visual y Audiovisual 2 h 

Configuración Comunidad de Madrid  

Tecnología, Programación y Robótica 2 h 

Específicas Opcionales/Libre 
Configuración Autonómica 

2 h 

Segunda Lengua Extranjera. (Francés) 

Los alumnos elegirán una de estas 
materias 

Deporte 
(Se impartirá según los recursos del centro) 

Taller de Música 
(Se impartirá según los recursos del centro) 

Ajedrez 
(Se impartirá según los recursos del centro) 

Recuperación de Matemáticas 
Estas dos materias serán asignadas 
por el profesorado siguiendo las 
recomendaciones del equipo docente 
del curso anterior Recuperación de Lengua Castellana 

Religión 
2h 

La familia elegirá una de 
estas dos materias Valores Éticos 

TUTORÍA 1h 
Total  30 h 
 
 
 



I.E.S. ÍTACA. PROYECTO EDUCATIVO 33 

Segundo de ESO (LOMCE) 
 

MATERIAS Periodos lectivos semanales 
Troncales  

Lengua Castellana y Literatura 5 h 

Lengua Extranjera (Inglés) 4 h 

Matemáticas 4 h 

Geografía e Historia 3 h 

Física y Química 3 h 

Específicas Obligatorias  

Música 3 h 

Educación Plástica Visual y Audiovisual 2 h 

Educación Física 2 h 

Configuración Comunidad de Madrid  

Tecnología, Programación y Robótica 2 h 

Específicas Opcionales/Libre 
Configuración Autonómica 2 h 

Segunda Lengua Extranjera. (Francés) 

Los alumnos elegirán una de estas 
materias 

Deporte 
(Se impartirá según los recursos del centro) 

Ajedrez 
(Se impartirá según los recursos del centro) 

Recuperación de Matemáticas 
Estas dos materias serán asignadas por 
el profesorado siguiendo las 
recomendaciones del equipo docente del 
curso anterior Recuperación de Lengua Castellana 

Religión 
2 h 

La familia elegirá una de 
estas dos materias Valores Éticos 

TUTORÍA 1 h 
Total  31 h 
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 Tercero de ESO (LOMCE): 
 

MATERIAS Periodos lectivos 
semanales 

Troncales  

Lengua Castellana y Literatura 4 h 

Lengua Extranjera (Inglés) 3 h 

Matemáticas Académicas 4 h 

Matemáticas Aplicadas 4 h 

Historia y Geografía 3 h 

Biología y Geología 3 h 

Física y Química 3 h 

Específicas Obligatorias  

Música 2 h 

Educación Física 2 h 

Configuración Comunidad de Madrid  

Tecnología, Programación y Robótica 2 h 

Específicas Opcionales/Libre Configuración 
Autonómica 

2 h 

Francés 

Los alumnos elegirán una de estas 
materias 

Cultura Clásica. 

Ampliación de Matemáticas: Resolución de 
Problemas 

Iniciación a la Actividad Emprendedora y 
Empresarial 

Botánica Aplicada 

Taller de Teatro 

Diseño y Técnicas de Expresión 

Religión 
1 h 

La familia elegirá una de 
estas dos materias Valores Éticos 

TUTORÍA 1 h 

Total 30 h 
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Programa de Mejora del Aprendizaje  
Segundo y Tercero de ESO (LOMCE): 
 

MATERIAS Periodos lectivos 
semanales 

Ámbito de carácter Lingüístico y Social 8 h 7 h 

Ámbito de Lengua Extranjera (Inglés) 3 h 3 h 

Ámbito de carácter Científico y Matemático 7 h 10 h 

Tecnología, Programación y Robótica 2 h 2 h 

Música 2 h 2 h 

Educación Física 2 h 2 h 

Específicas Opcionales  

De 2º ESO 2 h  

De 3º ESO  2 h 

 

Religión 
1 h 

La familia elegirá una de 
estas dos materias Valores Éticos 

TUTORÍA 1 h 

Total 30 h 
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 Cuarto de ESO: 

 
MATERIAS TRONCALES Periodos lectivos semanales 

Lengua Castellana y Literatura 4 h 
Lengua Extranjera (Inglés) 4 h 
Geografía e Historia 3 h 

 
ITINERARIOS DE 4º DE ESO 

(Todas las materias de los itinerarios son de 3h semanales salvo *) 
 

 TRONCALES ACADÉMICAS TRONCALES APLICADAS 

 Biología y Geología Economía Tecnología 

 

Física y Química Latín Ciencias Aplicadas a 

la Actividad 

Profesional 

Iniciación a la 

Actividad 

Emprendedora 

ESPECÍFICAS OPCINALES/LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA 

Las materias optativas son de 2 h semanales 
Se elegirán dos materias de entre las siguientes  

 Francés 2 h 

 Artes Escénicas y Danza 2 h 

 Cultura Científica 2 h 

 Filosofía 2 h 

 Educación Plástica, Visual y Audiovisual 2 h 

 Música 2 h 

 Tecnologías de la Información y de la Comunicación 2 h 

 Cultura Clásica (si no ha sido cursada en tercero)? 2 h 

 Psicología para el Adolescente 2 h 

 Interpretación Musical 2 h 

 Proyectos Tecnológicos 2 h 

 

ESPECÍFICAS OBLIGATORIAS 

Educación Física 2 h 

 

Religión 
2 h 

La familia elegirá 
una de estas tres 
opciones 

Valores Éticos 

TUTORÍA 1 h 

Total 30 
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Fines del Bachillerato 
 
Proporcionará a los estudiant es formación, madurez intelectual y humana, 
conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales  e 

incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, 
capacitará a los alumnos para acceder a la educación superi or.  

 
Objetivos del Bachillerato. 

 
Contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les 

faciliten  
¶ Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global y 

adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de 

la Constitución Española así como en los derechos Humanos, que 
fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa 

y equitativa y favorezca la sostenibilidad.  
¶ Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de 

forma au tónoma y responsable y desarrollar su espíritu crítico. Prever y 

resolver pacíficamente los conflictos personales, sociales y familiares.  
¶ Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre 

hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las  desigualdades 
existentes e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las 
personas con discapacidad.  

¶ Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como 

medio d e desarrollo personal.  
¶ Dominar, tanto en su expresión  oral como escrita, la lengua castellana.  
¶ Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  

¶ Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información 
y la comunicació n.  

¶ Conocer y valorar  críticamente las realidades del mundo 
contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores 
de evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de 

su entorno social.  
¶ Acceder a los conocimientos científ icos y tecnológicos fundamentales y 

dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida.  
¶ Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la 

investigación y de los métodos científicos.  

¶ Conocer y valorar de forma crítica la contribució n de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 

sensibilidad  y el respeto hacia el medio ambiente.   
¶ Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, 

flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, c onfianza en uno mismo y 

sentido crítico.  
¶ Desarrollar  la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio 

estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.  
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¶ Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo 
personal  y social.  

¶ Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad 
vial.  

 
 
 

ITINERARIOS DE BACHILLERATO DIURNO 
 

ARTES  

1º BACHILLERATO LOMCE 2º BACHILLERATO LOMCE 

Lengua Castellana y Literatura I 4 h Lengua Castellana y Literatura II 4 h 

Lengua Extranjera (Inglés)I 4 h Lengua Extranjera (Inglés) II 4 h 

Filosofía  4 h Historia de España 4 h 

Materias Troncal Materias Troncal 

Fundamentos de Arte I 4 h Fundamentos de Arte II 4 h 

Materias troncales de Opción (Elegir 2) Materias Troncales de Opción (Elegir 2) 

Cultura Audiovisual I 4 h Cultura Audiovisual II 4 h 

Historia para el Mundo 

Contemporáneo 
4 h Diseño 4 h 

Literatura Universal 4 h   

  

Educación Física 2 h Elegir 3 

Específicas opcionales elegir 2 Dibujo Artístico II 3 h* 

Dibujo Artístico I 3 h* Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica 3 h* 

Volumen 3 h* Análisis de la Forma? 2 h 

Dibujo Técnico I 4 h TICO II 2 h 

TICO I 2 h Francés II 2 h 

Cultura Científica 2 h Psicología 2 h 

Francés I 2 h Religión 2 h 

Religión  2 h Análisis de la Forma  

TOTAL DE HORAS LECTIVAS 
32/33 

h 
TOTAL DE HORAS LECTIVAS 

30 -31 

h 

Tutoría No Presencial 1 h Tutoría No Presencial 1 h 

 

*Siempre que las condiciones del cupo de profesores nos lo permita. 
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CIENCIAS  

1º BACHILLERATO LOMCE 2º BACHILLERATO LOMCE 

Lengua Castellana y Literatura I 4 h Lengua Castellana y Literatura II 4 h 

Lengua Extranjera (Inglés)I 4 h Lengua Extranjera (Inglés) II 3 h 

Filosofía  4 h Historia de España 4 h 

Materias Troncal  Materias Troncal  

Matemáticas I 4 h Matemáticas II 4 h 

Materias troncales de opción elegir 2 Materias troncales de opción elegir 2 

Biología y Geología 4 h Biología 4 h 

Física y Química 4 h Geología 4 h 

Dibujo Técnico I 4 h Química 4 h 

 Dibujo Técnico II 4 h 

Educación Física 2 h Física 4 h 

Específicas opcionales elegir 2 Específicas opcionales elegir 3 

Tecnología Industrial I 2 h Ciencias de la Tierra 2 h 

Dibujo Técnico I 4 h Tecnología Industrial II 2 h 

TICO I 2 h TICO II 2 h 

Cultura Científica 2 h Francés II 2 h 

Francés I 2 h Psicología 2 h 

Religión  2 h Religión 2 h 

TOTAL DE HORAS LECTIVAS 
30/32 

h 
TOTAL DE HORAS LECTIVAS 30 h 

Tutoría No Presencial 1 h Tutoría No Presencial 1 h 
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CIENCIAS SOCIALES 

1º BACHILLERATO LOMCE 2º BACHILLERATO LOMCE 

Lengua Castellana y Literatura I 4 h Lengua Castellana y Literatura II 4 h 

Lengua Extranjera (Inglés)I 4 h Lengua Extranjera (Inglés) II 3 h 

Filosofía  4 h Historia de España 4 h 

Materias Troncal Materias Troncal 

Matemáticas Aplicadas a las 

Ciencias Sociales I 

4 h Matemáticas Aplicadas a las Ciencias 

Sociales II 

4 h 

Materias troncales de opción elegir 2 Materias troncales de opción elegir 2 

Economía 4 h Economía de la Empresa 4 h 

Historia para el Mundo 

Contemporáneo 

4 h 
Geografía 

4 h 

Literatura Universal 4 h Historia del Arte 4 h 

Educación Física 2 h Historia de la Filosofía 4 h 

Específicas opcionales elegir 2 Específicas opcionales elegir 3 

TICO I 
2 h Fundamentos de Administración y 

Gestión 
2 h 

Cultura Científica 2 h TICO II 2 h 

Francés I 2 h Francés II 2 h 

Religión  2 h Psicología  

Hª Universal a través del Arte 2 h Religión  2 h 

TOTAL DE HORAS LECTIVAS 30 h TOTAL DE HORAS LECTIVAS 28 h 

Tutoría No Presencial 1 h Tutoría No Presencial 1 h 

 
 

Tutoría: 1 h semanal del tutor dedicada a la orientación académica y personal de los 
alumnos. 
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HUMANIDADES 

1º BACHILLERATO LOMCE 2º BACHILLERATO LOMCE 

Lengua Castellana y Literatura I 4 h Lengua Castellana y Literatura II 4 h 

Lengua Extranjera (Inglés)I 4 h Lengua Extranjera (Inglés) II 3 h 

Filosofía  4 h Historia de España 4 h 

Materias Troncal Materias Troncal 

Latín I 4 h Latín II 4 h 

Materias troncales de opción elegir 2 Materias troncales de opción elegir 2 

Griego I 4 h Griego II 4 h 

Historia para el Mundo 

Contemporáneo 

4 h 
Geografía 

4 h 

Literatura Universal 4 h Historia del Arte 4 h 

Educación Física 2 h Historia de la Filosofía 4 h 

Específicas opcionales elegir 2 Específicas opcionales elegir 2 

TICO I 
2 h Fundamentos de Administración y 

Gestión 
2 h 

Cultura Científica 2 h TICO II 2 h 

Francés I 2 h Francés II 2 h 

Religión  2 h Psicología  

  Religión  2 h 

TOTAL DE HORAS LECTIVAS 30 h TOTAL DE HORAS LECTIVAS 28 h 

Tutoría No Presencial 1 h Tutoría No Presencial 1 h 

 
 

Tutoría: 1 h semanal del tutor dedicada a la orientación académica y personal de los 
alumnos. 
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Objetivos de la Educación de Personas Adultas. 
 

¶ Ampliar sus conocimientos, habilidades y destrezas de modo 
permanente.  

¶ Mejorar su cualificación profesional o adquirir una preparación para 
el ejercicio de otras profesiones.  

¶ Responder adecuadamente a los desafíos que s upone el 

envejecimiento progresivo de la población asegurando a las personas 
de mayor edad la oportunidad de incrementar y actualizar sus 

competencias.  
¶ Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre 

hombres y mujeres, así como analizar y v alorar críticamente las 
desigualdades entre ellos.  
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Bachillerato Nocturno LOMCE 
 
 

1er Bloque 
Materias Comunes Periodos Lectivos Semanales 
Lengua Castellana y Literatura I 4 h 
Educación Física 2 h 

Troncales Generales de 4 h semanales 

ARTES CIENCIAS SOCIALES 

Fundamentos de Arte I Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I 

Materias Troncales de Opción 

Historia para el Mundo Contemporáneo Economía  

Materias Específicas Opcionales 

Dibujo Artístico I Cultura Científica 

Volumen/ TIC I TIC I 

 Total 18 h semanales  
 

2º Bloque 
Materias Comunes Periodos Lectivos Semanales 
Filosofía 4 h 
Lengua Extranjera I (Inglés) 4 h 
Historia de España 4 h 

Troncales de Opción  4 h semanales 
ARTES CIENCIAS SOCIALES 

Cultura Audiovisual I Historia para el Mundo Contemporáneo  

Materias Específicas Opcionales 

Dibujo Artístico II Economía de la Empresa 

Técnicas de Expresión Gráfico -Plástica TIC II 

Total 22 h semanales  

 
3er Bloque 

Materias Comunes Periodos Lectivos Semanales 
Lengua Castellana y Literatura II 4 h 
Lengua Extranjera II (Inglés) 4 h 

Troncales Generales 
ARTES CIENCIAS SOCIALES 

Fundamentos de Arte II Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II 

Troncales de Opción   

Cultura Audiovisual II Geografía 

Diseño Historia del Arte 

Total 20 h semanales  
 
Tutoría: 1 h semanal del tutor dedicada a la orientación académica y personal de los 
alumnos. 
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Objetivos de la Formación Profesional: 
 

Desarrol lará en los alumnos y las alumna s las capacidades que les permitan:  
¶ Desarrollar la competencia general correspo ndiente a las cualificaciones 

objeto de los estudios realizados.  

¶ Comprender la organización y las características del sector productivo 
correspondiente, así como los mecanismos de inserción profesional; 

conocer la legislación laboral y los derechos y oblig aciones que se derivan 
de las relaciones laborales.  

¶ Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la 

prevención de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en todos 
los ámbitos de la vida personal, familiar y social.  

¶ Foment ar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres 
para acceder a una formación que permita todo tipo de opciones 

profesionales y el ejercicio de las mismas.  
¶ Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir posibles 

riesgos der ivados del trabajo.  

¶ Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes 
adaptaciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio social.  

¶ Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeñó de actividades e 
iniciativas empresa riales.  

¶  
  

Curso De Preparación De La Prueba De Acceso A Ciclos 
Formativos De Grado Superior 

 
Materias Parte Común Periodos Lectivos Semanales 

Lengua Castellana y Literatura 3 h 

Fundamentos de Matemáticas 3 h 

Inglés 3 h 
Materias de la Opción 

Humanidades y Ciencias 

Sociales 

Ciencias Tecnología 

Economía de la Empresa Biología Física 

Geografía Química Dibujo Técnico  

Tutoría  1 h 
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